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F) Fecha de efectividad del traspaso

El traspaso de funciones y servicios, objeto de este 
acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de noviem-
bre de 2007.

Y para que conste, se expide la presente certificación 
en Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta 
i Vilella.

Relación número 1.A 
Instalaciones marítimas Título

  

Club Marítimo de Altafulla. Autorización.
Club de Vela de Calafell. Autorización.
Zona de varada de la playa de Blanes. Autorización.
Club Marítimo Fanals de Lloret de Mar. Autorización.
Zona de varada de la playa de Lloret de 

Mar.
Autorización.

Club Náutico de Tossa de Mar. Autorización.
Zona de varada de la Mar Menuda en 

Tossa de Mar.
Autorización.

Instalaciones marítimas de la playa de 
Sant Pol, de Sant Feliu de Guíxols.

Autorización.

Zona de varada de S’Agaró en Platja 
d’Aro.

Autorización.

Club Náutico Edèn Mar en Sant Antoni de 
Calonge.

Autorización.

Zona de varada en la playa de Sant Antoni 
de Calonge.

Autorización.

Instalaciones marítimas de la Badia de 
Palafrugell.

Autorización.

Club Náutico de Tamariu, de Palafrugell. Autorización.
Puerto Fluvià de Sant Pere Pescador. Autorización.

 Relación número 1.B 

Instalaciones marítimas Título

  

Club Marítimo de Torredembarra. Concesión.
Club Náutico de Creixell. Concesión.
Club Náutico de Calafell. Concesión.
Club Marítimo de Cubelles. Concesión.
Club Náutico de Castelldefels. Concesión.
Club Marítimo de Castelldefels. Concesión.
Club Betulo de Badalona. Concesión.
Club Náutico de Vilassar de Mar. Concesión.
Club de Vela Mar i Vent de Canet de Mar. Concesión.
Club Náutico de Calella. Concesión.

 Relación número 2

Valoración del coste efectivo del traspaso a la Generalitat 
de Cataluña en materia de Ordenación y gestión 

del litoral

Programa 456D.
Organismo 23.
Capítulo I: Gastos de personal.

Total Capítulo I: 28.763,17.

Capítulo II: Gastos en bienes corrientes y servicios.

Conceptos:

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación.
22 Materiales, suministros y otros.

22200 Telefonía.
22700 Limpieza.

23 Indemnizaciones por razón de servicio.

Total Capítulo II: 7.763,11.

Total coste efectivo: 36.526,28. 

 18776 REAL DECRETO 1405/2007, de 29 de octubre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Generalitat de 
Cataluña relativas a la asignación del ISBN 
(International Standard Book Number) y del 
ISSN (International Standard Serial Number).

La Constitución Española en su artículo 149.2 esta-
blece que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado conside-
rará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
comunidades autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
reformado por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, esta-
blece en su artículo 127.1.a) Primero, que corresponde a la 
Generalitat la competencia en materia de cultura. Con 
carácter exclusivo, esta competencia comprende en todo 
caso las actividades artísticas y culturales que se lleven a 
cabo en Cataluña e incluyen las medidas relativas a la pro-
ducción, distribución de libros y publicaciones periódicas 
en cualquier soporte, así como la gestión del depósito legal 
y el otorgamiento de los códigos de identificación.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y 
estatutarias procede realizar el traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Generalitat de 
Cataluña en materia de cultura, relativas a las actividades de 
asignación, catalogación e información relacionadas con el 
otorgamiento de los códigos de identificación de libros ISBN 
(International Standard Book Number) y la asignación del 
ISSN (International Standard Serial Number).

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Generalitat de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias previsto en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Cata-
luña, esta Comisión adoptó en su reunión del día 13 de 
septiembre de 2007, el oportuno Acuerdo, cuya virtuali-
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía de Cataluña, a propuesta de la Ministra de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, sobre traspaso de las funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Generali-
tat de Cataluña relativas a las actividades de asignación, 
catalogación e información relacionadas con el otorga-
miento de los códigos de identificación de libros ISBN 
(International Standard Book Number) y la asignación del 
ISSN (International Standard Serial Number), adoptado 
por el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 13 de 
septiembre de 2007, y que se transcribe como anexo a 
este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Generalitat 
de Cataluña las funciones y servicios, así como los crédi-
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tos presupuestarios en los términos que resultan del pro-
pio Acuerdo y de la relación anexa número 1.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Cultura y el Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional produzcan hasta entonces, en su caso, los 
actos administrativos necesarios para el mantenimiento 
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona-
miento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con 
arreglo a la relación número 1 del anexo serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el 
Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habi-
litados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios 
asumidos por las comunidades autónomas, una vez que 
se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina 
Presupuestaria de Cultura y del Servicio correspondiente 
de la Biblioteca Nacional, los respectivos certificados de 
retención de crédito, a fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña», adquiriendo vigen-
cia el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Jaume Vilalta I Vilella, 
Secretarios de la Comisión Mixta Prevista en la disposi-
ción transitoria segunda de la Ley Orgánica de Reforma 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 13 de septiembre de 2007, se adoptó un 
Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Cataluña de funciones y servicios de la Administración 
del Estado relativas a la asignación del ISBN (Internatio-
nal Standard Book Number) y del ISSN (International 
Standard Serial Number, en los términos que a continua-
ción se expresan:

A)  Referencia a normas constitucionales y estatutarias 
en que se ampara el traspaso.

La Constitución Española en su artículo 149.2 esta-
blece que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades autónomas, el Estado conside-
rará el servicio de la cultura como deber y atribución 
esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
comunidades autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
reformado por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, esta-
blece en su artículo 127.1. a) Primero, que corresponde a la 
Generalitat la competencia en materia de cultura. Con 
carácter exclusivo, esta competencia comprende en todo 
caso las actividades artísticas y culturales que se lleven a 
cabo en Cataluña e incluyen las medidas relativas a la 
producción, distribución de libros y publicaciones perió-
dicas en cualquier soporte, así como la gestión del depó-
sito legal y el otorgamiento de los códigos de identifica-
ción.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña y el Real Decreto 
1666/1980, de 31 de julio, regulan el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y 
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Generalitat de Cataluña.

Sobre la base de estas previsiones normativas, pro-
cede realizar el traspaso de funciones y servicios a la 
Comunidad autónoma de Cataluña, en materia de cultura, 
relativas a las actividades de asignación, catalogación e 
información relacionadas con el otorgamiento de los 
códigos de identificación de libros (ISBN) y de publicacio-
nes periódicas (ISSN).

B)  Funciones que asume la Comunidad Autónoma de 
Cataluña

La Comunidad Autónoma ejercerá, dentro de su 
ámbito territorial, las siguientes funciones que en materia 
de otorgamiento de códigos de identificación del ISBN e 
ISSN, venía realizando la Administración del Estado.

1. En relación con la asignación del ISBN:

a) Las funciones de recepción, comprobación, vali-
dación y, en su caso, devolución de las solicitudes de los 
números ISBN por empresas editoriales radicadas en 
Cataluña.

b) Las funciones de información y atención a los 
interesados sobre las funciones de recepción, comproba-
ción, validación y devolución del ISBN en el territorio de 
la Comunidad Autónoma.

c) El control de los formularios del ISBN referidos a 
empresas editoriales radicadas en Cataluña.

d) La recepción, comprobación de la preasignación a 
la que se refiere el punto C.1d), validación y notificación 
de los números en el caso de autor-editor radicados en 
Cataluña.

e) La emisión de certificados solicitada por los edito-
res así como la organización y custodia del archivo de los 
mismos. La Generalitat de Cataluña remitirá a la Adminis-
tración del Estado copia digital de los formularios de las 
peticiones de los editores.

2. En materia de catalogación del ISBN:

a) Redacción e introducción en base de datos de la 
Agencia del ISBN de asientos bibliográficos a partir de las 
solicitudes de los editores (catalogación y clasificación), 
referidos a empresas editoriales radicadas en Cataluña.

b) Creación y mantenimiento del fichero de autorida-
des (formas aceptadas de personas, entidades, congresos 
y colecciones) referidos a empresas editoriales radicadas 
en Cataluña.

c) Las funciones de información y atención a los 
interesados sobre las funciones de catalogación del ISBN 
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

3. En materia de información del ISBN: Información 
sobre las funciones realizadas y atención al público gene-
ral.

4. Dichas funciones se realizarán de conformidad 
con las normas establecidas de común acuerdo entre la 
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Agencia y el organismo de la Generalitat de Cataluña que 
asuma las funciones, respetando en todo caso la norma-
tiva, contrato vigente y directrices de la Agencia Interna-
cional del ISBN.

5. En relación con la asignación del ISSN a empresas 
y entidades radicadas en Cataluña:

a) La recepción de solicitudes de los editores.
b) La selección de títulos que ingresan por Depósito 

Legal que se considere de interés la asignación del corres-
pondiente ISSN.

c) La recogida de información relativa a los títulos.
d) La validación y la comprobación de toda la docu-

mentación.
e) La recepción y comprobación de la preasignación 

a la que se refiere el punto C.7, así como la validación y 
notificación de los números.

f) La catalogación de las publicaciones periódicas 
con ISSN asignado, según el formato Marc21 para publi-
caciones seriadas y siguiendo las especificaciones del 
Centro Español del ISSN.

La Generalitat de Cataluña remitirá al Centro Español 
del ISSN los registros correspondientes con la periodici-
dad establecida mediante convenio.

6. Dichas funciones se realizarán de conformidad 
con las normas establecidas de común acuerdo entre el 
Centro Español del ISSN y el organismo de la Generalitat 
de Cataluña que asuma las funciones, respetando en todo 
caso la normativa, contrato vigente y directrices del Cen-
tro Internacional del ISSN.

C)  Funciones y servicios que continúan correspondiendo 
a la Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspon-
dientes de la Administración del Estado las siguientes 
funciones:

En relación con el ISBN:

1. En relación con la asignación:

a) Mantenimiento de la Base de datos del ISBN, de 
acuerdo con las normas y directrices de la Agencia Inter-
nacional del ISBN.

b) Administración del cupo de prefijos ISBN otor-
gado por la Agencia Internacional del ISBN.

c) Asignación de prefijos editoriales.
d) La preasignación de un número de prefijo colec-

tivo al autor editor.
e) Mantenimiento del fichero de editoriales.
f) Seguimiento de la validación realizada sobre las 

solicitudes de ISBN, de acuerdo con las normas y directri-
ces de la Agencia del ISBN, y de conformidad con las 
normas previstas en el apartado B) 4. del presente 
Acuerdo.

g) Seguimiento de los formularios-tipo de solicitud 
del ISBN, de conformidad con las normas previstas en el 
apartado B) 4. del presente Acuerdo.

2. En relación con la catalogación y de conformidad 
con las normas previstas en el apartado B) 4. del presente 
Acuerdo:

a) Seguimiento de los asientos bibliográficos para 
depuración de errores y tratamiento unificado.

b) Seguimiento de la catalogación realizada sobre 
las solicitudes de ISBN, de acuerdo con las normas y 
directrices de la Agencia del ISBN.

3. En materia de información:

a) Información sobre la Agencia Española ISBN, su 
ámbito, sus funciones, las bases de datos que produce y 
atención al público general.

b) Publicación en línea de la base de datos ISBN 
única a fin de mantener la información sobre los ISBN 
publicados en España en una sólo fuente homogénea.

4. Redacción de directrices y reglamentos referidos 
a la aplicación del sistema ISBN en el ámbito de respon-
sabilidad de la Agencia Española ISBN.

5. Organización y custodia del archivo único de la 
Agencia Española ISBN.

6. Relaciones de coordinación e interlocución con la 
Agencia Internacional del ISBN.

En relación con el ISSN:

7. La preasignación de los números de ISSN a las 
publicaciones seriadas de Cataluña.

8. Envío de los registros bibliográficos de las publi-
caciones seriadas a las que se les ha asignado ISSN al 
Centro Internacional del ISSN.

9. Redacción de directrices y reglamentos referidos 
a la aplicación del sistema ISSN en el ámbito de la respon-
sabilidad del Centro Español del ISSN.

10. Relaciones de coordinación e interlocución con 
el Centro Internacional del ISSN.

D)  Funciones concurrentes y compartidas entre la Admi-
nistración del Estado y la Generalitat y formas insti-
tucionales de cooperación.

La Administración del Estado y la Generalitat de Cata-
luña, mediante convenio suscrito al efecto, coordinarán 
las funciones en sus respectivos ámbitos de actuación en 
relación con la asignación, catalogación e información así 
como la asistencia técnica, asesoramiento y coopera-
ción.

E)  Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

El Ministerio de Cultura deberá proporcionar el acceso 
remoto a la base de datos así como la adaptación al cata-
lán tanto de los formularios en papel como de la solicitud 
telemática en la página web desde donde se acceda y por 
lo tanto adecuar la aplicación informática, si no tuviere 
esta funcionalidad, dado que la base de datos será com-
partida.

F)  Documentación y expedientes de las funciones y ser-
vicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios que se traspasan, se realizará en el plazo de 
tres meses desde la publicación del Real Decreto por el 
que se apruebe este acuerdo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Real Decreto 1666/1980, de 31 
de julio.

G)  Valoración de las cargas financieras de las funciones 
y servicios traspasados.

1. La valoración provisional en valores del año base 
1999 que corresponde al coste efectivo de los medios ads-
critos a los servicios traspasados, asciende a 129.240,51 
euros.

Dicha valoración será objeto de revisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fisca-
les y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciuda-
des con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2007, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se traspa-
san, se detalla en la relación adjunta número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la 
incorporación al mismo del coste efectivo del traspaso, 
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este coste se financiará mediante la consolidación en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de 
los créditos relativos a los distintos componentes de 
dicho coste, por los importes que se determinen, suscep-
tibles de actualización por los mecanismos generales 
previstos en cada Ley de Presupuestos.

H) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este 
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 
2008.

Y para que conste expedimos la presente certificación 
en Madrid, a 13 de septiembre de 2007.–Los Secretarios 
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Jaume Vilalta 
i Vilella.

ANEXO 

VALORACIÓN COSTE EFECTIVO DEL TRASPASO EN 
MATERIA DEL ISBN E ISSN

Euros 2007

 

Ministerio de Cultura 24.  
Servicio 04.  
Programa 334-B.  

  Coste ISBN:  
 Capítulo I:  
Artículo 12  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.712,00
Artículo 13  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.892,00
Artículo 16  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.966,00

 Total Capítulo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.570,00

 Capítulo II:  
Artículo 21  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.419,26
Artículo 22  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.958,27

 Total Capítulo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.377,53

 Capítulo VI:  
Artículo 62  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.760,45
Artículo 64  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.570,25
 Total Capítulo VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.330,70

  Total Coste ISBN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.278,23

Biblioteca Nacional 24.  

Organismo: 102.  

Programa 332-B.  

  Coste ISSN:  

 Capítulo I:  

Artículo 12  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.913,26
Artículo 16  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.412,55

 Total Capítulo I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.325,81

 Capítulo II:  

Artículo 21  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.392,18
Artículo 22  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.436,62
Artículo 23  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602,37

 Total Capítulo II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.431,17

  Total Coste ISSN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.756,98
   Total coste efectivo  . . . . . . . . . . . . . . . . 214.035,21

 18777 REAL DECRETO 1407/2007, de 29 de octubre, por 
el que se modifica el Real Decreto 1552/2004, 
de 25 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de Ministerio de Economía 
y Hacienda.

Por Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, estructura que se ha adaptado a los 
diversos cambios acontecidos en la realidad económica y 
social sobre la que despliega su actuación el Ministerio de 
Economía y Hacienda, por medio de los Reales Decre-
tos 120/2005, de 4 de febrero, 756/2005, de 24 de junio y 
288/2006, de 10 de marzo.

Más recientemente, se han producido una serie de 
cambios que hacen necesario reordenar la estructura 
orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda. Por un 
lado, la aprobación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia que crea la Comisión Nacio-
nal de la Competencia. Por otro, la aprobación del Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio, que 
refuerza los mecanismos institucionales para la gestión 
de los fondos europeos. Así mismo, la próxima entrada 
en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público acon-
seja adaptar la organización a las nuevas responsabilida-
des que se atribuyen al departamento

La Ley 15/2007, de 3 de julio, deroga la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia, que articuló un 
sistema de defensa de la competencia basado en la exis-
tencia de dos órganos administrativos especializados de 
ámbito nacional; el Tribunal de Defensa de la Competen-
cia, organismos autónomo adscrito al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de 
Economía, y el Servicio de Defensa de la Competencia, 
cuyas funciones se atribuyen a la Dirección General de 
Defensa de la Competencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado Real Decreto 1552/2004.

Como consecuencia de la aprobación de la Ley 15/2007, 
dichos órganos quedan integrados en la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, y quedan extinguidos el orga-
nismo autónomo Tribunal de Defensa de la Competencia 
y el Servicio de Defensa de la Competencia. Esta integra-
ción y la asunción por la nueva Comisión de las funciones 
ejercidas por la Dirección General de Defensa de la Com-
petencia, aconseja redefinir la estructura organizativa de 
la Secretaría de Estado de Economía, con el fin de acomo-
dar su funcionamiento y organización a la nueva situa-
ción, para lo cual está facultado el Gobierno en los térmi-
nos previstos en la disposición final segunda de la Ley 
15/2007.

Para ello se suprime, dentro de la actual Secretaría 
General de Política Económica y Defensa de la Competen-
cia, la Dirección General de Defensa de la Competencia y 
las subdirecciones que la conforman y se encomienda a la 
nueva Subdirección General de Competencia y Regula-
ción Económica, el ejercicio de las funciones no atribui-
das por la Ley 15/2007 a la Comisión Nacional de la Com-
petencia.

Por otro lado, el inicio del nuevo periodo de progra-
mación de los fondos comunitarios 2007-2013 ha refor-
zado notablemente las garantías de independencia de 
funciones entre la Autoridad de Gestión y la Autoridad de 
Certificación de los programas operativos, lo que hace 
necesario crear, como órgano diferenciado, la unidad de 
certificación y pagos, en línea con lo regulado en el Regla-
mento 1083/2006 del Consejo de la Unión Europea y la 
condición establecida por la Comisión Europea para la 
aprobación de los programas operativos.

A todo lo anterior, hay que añadir que la próxima 
entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público, 
proporciona una regulación legal de la contratación elec-
trónica que permitirá profundizar en la aplicación de 


